
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

CIRCULAR INFORMATIVA 

     
Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten 
los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y 
la estandarización de formatos de los registros de facturaciónla estandarización de formatos de los registros de facturaciónla estandarización de formatos de los registros de facturaciónla estandarización de formatos de los registros de facturación    



 

 
 

 
 

 

El pasado día 6 de diciembre de 2023, se ha publicado en el BOE el Real Decreto 1007/2023, de 5 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar 

los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 

empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación. 

 

El objetivo de la norma es impulsar la lucha contra el incumplimiento tributario y la economía 

sumergida derivados del uso del 'software de supresión de ventas' (denominado 'software de 

doble uso'). En concreto, este reglamento desarrolla lo contemplado en la Ley 11/2021 de medidas 

de prevención y lucha contra el fraude fiscal en lo que se refiere a los procesos de facturación para 

asegurar la estandarización de sistemas y programas informáticos de facturación y evitar la 

alteración de las facturas y facturas simplificadas una vez emitidas. 

 

Otro de los objetivos de la norma es conseguir la modernización de la dotación digital de pymes, 

microempresas y autónomos, a la vez que lograr una mejora en el cumplimiento tributario y en la 

lucha contra el incumplimiento. 

 

A) Entrada en vigor 

 

Tanto el real decreto como el reglamento aprobado entraron en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el BOE, esto es, el 7 de diciembre de 2023.  

 

Ahora bien, los obligados tributarios usuarios de los sistemas informáticos deberán tener 

operativos los sistemas informáticos adaptados a las características y requisitos establecidos antes 

del 1 de julio de 2025. 

 

Por su parte, los obligados tributarios productores y comercializadores, en relación con 

sus actividades de producción y comercialización de los sistemas informáticos, deberán ofrecer 

sus productos adaptados totalmente al reglamento en el plazo máximo de nueve meses desde 

la entrada en vigor de la orden ministerial de desarrollo del reglamento a que se refiere la 

disposición final tercera del real decreto (pendiente de publicación). No obstante, en relación con 

sistemas informáticos incluidos en los contratos de mantenimiento de carácter plurianual 

contratados antes de este último plazo, deberán estar adaptados al contenido del reglamento con 

anterioridad al 1 de julio de 2025. 



 

 
 

 
 

 

B) Obligados tributarios usuarios de los sistemas informáticos 

 

El presente Reglamento se aplicará a los obligados tributarios que se indican a continuación, que 

utilicen sistemas informáticos de facturación, aunque solo los usen para una parte de su actividad: 

a) Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.  

b) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollen 

actividades económicas. 

c) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan rentas 

mediante establecimiento permanente. 

d) Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades económicas, 

sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar a sus miembros.  

 

La norma no se aplicará a los obligados al Suministro Inmediato de Información (SII), ni a algunos 

supuestos del régimen de agricultura, ganadería y pesca, y tampoco a los obligados tributarios 

usuarios a que se refieren las letras b), c) y d) por una serie de operaciones excluidas de la 

obligación de facturar conforme estable el Reglamento de facturación. 

 

C) Generación del registro de facturación de alta 

 

Los sistemas informáticos de facturación que sean utilizados por empresarios y profesionales 

deberán generar un registro de facturación de alta de forma simultánea o inmediatamente 

anterior a la expedición de cada factura.  

 

Este registro incluirá la información fiscal relevante de cada factura, en particular, la norma 

establece que el registro informático de facturación de alta ha de incluir, entre otros datos, la 

siguiente información: 

• Número de identificación fiscal y nombre y apellidos, razón o denominación social completa 

del obligado a expedir la factura. 

• El número y, en su caso, serie de la factura. 

• La fecha de expedición de la factura y la fecha en que se hayan efectuado las operaciones que 

se documentan en ella, o se haya recibido el pago anticipado, en su caso, si la fecha del pago 

es distinta a la de expedición de la factura. 



 

 
 

 
 

 

• El tipo de factura expedida, indicando si se trata de una factura completa o simplificada y, en 

su caso, el detalle adicional que proceda para la correcta identificación de la tipología de 

factura expedida. 

• La descripción general de las operaciones. 

• El importe total de la factura. 

• Indicación del régimen o regímenes aplicados a las operaciones documentadas a efectos 

del IVA, o de otras operaciones con trascendencia tributaria. 

• Indicación de si el destinatario de la factura es el sujeto pasivo del IVA conforme a los 

ordinales 2.º y 3.º del apartado uno del artículo 84 de la LIVA. 

• La base imponible de las operaciones, la cuota del IVA, el tipo o tipos del recargo de 

equivalencia aplicados, y la cuota del recargo de equivalencia. 

• Si la operación no se encuentra sujeta al IVA, el importe que corresponde a dicha operación 

y la causa de la no sujeción al impuesto. 

• Fecha, hora, minuto y segundo en que se genere el registro de facturación de alta. 

 

A su vez, será necesario generar una huella o «hash» y realizar firma electrónica de los registros 

de facturación informáticos. 

 

D) Sistemas de emisión de facturas verificables 

 

Se prevé la posibilidad de que, voluntariamente, los obligados tributarios usuarios puedan 

remitir inmediatamente a la Administración tributaria, de forma automática y segura por 

medios electrónicos, todos los registros de facturación generados en sus sistemas informáticos, 

caso en el que se entenderá que esos sistemas informáticos ya cumplen por diseño los requisitos 

técnicos. 

 

Aquellos sistemas informáticos que, cumpliendo con todas las obligaciones que impone este 

Reglamento y de acuerdo a las especificaciones técnicas que se establezcan, sean utilizados por el 

obligado tributario para remitir efectivamente por medios electrónicos a la AEAT de forma 

continuada, segura, correcta, íntegra, automática, consecutiva, instantánea y fehaciente todos los 

registros de facturación generados tendrán la consideración de “Sistemas de emisión de facturas 

verificables” o “Sistemas VERI*FACTU”.  



 

 
 

 
 

 

Se presumirá que los “Sistemas de emisión de facturas verificables” cumplen por diseño los 

requisitos de la LGT y el artículo 8 del Reglamento, y no tendrán la obligación de realizar la firma 

electrónica de los registros de facturación, siendo suficiente con que calculen la huella o «hash» 

de dichos registros. 

 

Por último, y a modo de resumen, los sistemas informáticos de los empresarios deberán adaptarse 

de una forma integral a ambas modificaciones, utilizando para ello un modelo de datos único 

basado en las menciones obligatorias de factura y en los medios y plazos de pago, generando el 

siguiente esquema de actuación que se recoge en la página web de la AEAT: 

 

 

Fuente: AEAT https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/El__Reglamento_Veri_factu_.html 



 

 
 

 
 

 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS 
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AVISO LEGAL: Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales y debe ser 

contemplada únicamente como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para amparar situaciones 

específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 

asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con cualquiera de nuestras oficinas para tratar estos asuntos en el marco de 

sus circunstancias particulares. Tecnisa Campos, sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen cualquier responsabilidad o 

deber de cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por cualquier individuo al amparo de la información 

contenida en esta publicación o ante cualquier decisión basada en ella. 


